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par en el remate. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, numeral 18
de la ley n° 21.389, que crea el registro
nacional de deudores de pensiones de
alimentos, se deja expresa constancia
que en la realización de la subasta de
autos el tribunal no admitirá a partici-
par como postores a las personas que fi-
guren con inscripción vigente en el ci-
tado registro, en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos rol c-4024-
2025, caratulados Banco De Chile/
Paredes.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 9 de junio del
año 2026, a las 13:45 horas, 50% de los
derechos de dominio del departamento
N° 109 - F del primer piso, del Edificio
F, de calle Maipú 763, 2° Etapa del Con-
dominio Bello Centro Esperanza, Co-
muna de Santiago, y de los derechos en
bienes comunes, de propiedad de Inver-
siones Norte Grande Colectiva Civil, ins-
critos a su nombre a fs 41.142 N° 62.671
Registro de Propiedad año 2012, Conser-
vador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: UF. 711,5 en equivalencia pesos
día subasta. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Los postores que participen de la
audiencia de subasta deber n tener habi-
litada y á activas tanto la c mara como
el audio durante el desarrollo de la su-
basta, bajo á apercibimiento de no par-
ticipar de ésta. Será carga de los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, debiendo el Tribunal coordinar
su ingreso y participación con la debida
anticipación. Asimismo, toda persona
que desee participar, deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
an t e c e d e n t e s e x p e d i e n t e Ro l
C-26239-2019, Caratulado ‘Banco De
Chile con Inversiones Norte Grande Co-
lectiva Civil’. Ejecutivo-Desposei-
miento. El Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 17 de junio de 2026, a las
15:30 hrs. se subastará el departamento
número ochocientos cuatro, del octavo
piso, Bodega número cuarenta y uno,
del subterráneo, todos del Edificio
‘Vista Mar’, y uso y goce exclusivo del
Estacionamiento de superficie Número
VR quince, ubicados en camino a Ca-
sablanca Número setecientos ochenta y
ocho, correspondiente al proyecto ‘Con-
dominio Laguna Vista’, Quinta Etapa,
del plano de Copropiedad agregado al
final del Registro de Propiedad del año
dos mil trece, bajo los números cua-
renta y ochenta y tres, construido en el
Lote uno b, del plano de subdivisión res-
pectivo del predio consistente en parte
de terreno que se extiende en el Sector
Oriente del Fundo denominado Algar-
robo, en la comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Quinta Región,
se incluyen los derechos de dominio, uso
y goce que le corresponden en el terreno
y demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley número diecinueve
mil quinientos treinta y siete sobre Co-
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propiedad Inmobiliaria y al Reglamento
de Copropiedad del Edificio de propie-
dad de la demandada Cecilia Sylvia
Jara Valenzuela e Inscrito el dominio a
su nombre a Fojas 3198, N° 2984 del Año
2025, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 70.682.149.-. La subasta se desarrol-
lará mediante video-conferencia, para
lo cual los interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Concluida la subasta, se veri-
ficarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la Oficina
Judicial Virtual, para efectos de su
firma. Acto seguido. El sr. Juez y el mi-
nistro de fe del Tribunal suscribirán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su Clave Única o con su
firma digital avanzada. El adjudicatario
deberá pagar el saldo o diferencia,
hasta completar el precio de la subasta,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, adoptando todas las provi-
dencias para que los fondos estén depo-
sitados en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de dicho plazo, lo que será
responsabilidad exclusiva del intere-
sado. Demás antecedentes en expe-
diente C-7692-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A. con Jara’, Juicio Ejecutivo. Secre-
tario.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 08 de junio de
2026, a las 14:30 horas a través de la pla-
taforma Zoom por medio del siguiente
link https://pjud-cl.zoom.us/j/93008928557,
el inmueble a nombre del demandado
Bader Christian Jerome y que consiste
en el departamento Número setecientos
veintiocho del séptimo piso del Edificio
Don Alfredo, con acceso por calle Eyza-
guirre Número setecientos sesenta y seis,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 3808, 3808 A a la D; y dueño
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes. Ins-
cripción Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a Fojas 27598 Número 39504
del Registro de Propiedad del año 2018.
Mínimo para la subasta $ 61.675.016.- Se
hace presente que la subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
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forma Zoom. Para participar en la su-
basta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Asi-
mismo, a excepción del ejecutante, toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior
a la subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a
la subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el rol de
la causa en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo durante
la subasta por problemas de conexión.
Demás bases y antecedentes, ver Causa
Rol: C-11540-2023 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones / Bader’. Ejecutivo.
El Secretario.

REMATE: REMATE: 30° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 19°
piso, se rematará el 16 de junio de 2026,
a las 13:30 horas, por videoconferencia
por medio de la plataforma Zoom, el in-
mueble embargado que corresponde al
departamento número cuatrocientos
tres - A o cuarenta y tres del cuarto piso
del block signado con el número veinti-
séis, del edificio construido en el cuarto
sector, subsector ‘B’, que tiene su en-
trada de acceso por Avenida Grecia
número cuatro mil quinientos quince,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre del demandado
a fojas 20508 número 29557 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas será la
cantidad de $ 48.710.132. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de efectuada subasta mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal. Inte-
resados deberán presentar vale vista
nominativo o endosable a la orden del
30° Juzgado Civil de Santiago, por una
suma no inferior al 10% mínimo fijado,
y deberán entregar copia digitalizada de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos veinti-
cuatro horas de anticipación a la fecha
fijada para el remate, a fin de verificar
la garantía y la observancia de las nor-
mas legales para la participación en la
subasta. Solo cumplidos los trámites
señalados, se remitirá vía correo
electrónico el link con la invitación a la
subasta. Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, causa civil rol C-16137-2023
caratulados ‘Banco de Chile con Iban J
Riascos Consuegra’ ejecutivo, disponi-
bles en página web del Poder Judicial.
Secretario.

REMATE: ANTE 30° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, co-
muna de Santiago, subastará el día 11
de junio del 2026, a las 13:30 horas, me-
diante videoconferencia a través de pla-
taforma Zoom, inmueble con destino ha-
bitacional, Rol de avalúo N°02749-00006,
ubicado en Pasaje 8 calle Desiré N°3195,
Villa General Baquedano, comuna de
Maipú; inscrita a fojas 23133, N°28743
del Registro de Propiedad del Conserva-
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dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 1980. Mínimo postu-
ras $ 60.000.000.-. Todo postor deberá
tener activa su Clave Única para la
eventual suscripción del acta de remate.
El link de conexión para participar en
la subasta se remitirá vía correo
electrónico a los interesados, quienes
deberán entregar un vale vista a la or-
den del Tribunal nominativo o endosable
por el monto que corresponda al 10% del
mínimo, única forma de constituir ga-
rantía suficiente, el cual será verificado
por el ministro de fe del Tribunal. Junto
al vale vista los interesados deberán en-
tregar copia digitalizada de su cédula
de identidad, nombre completo del pos-
tor, e-mail y teléfono, con al menos
veinticuatro horas de anticipación a la
fecha del remate. Cumplidos dichos
trámites, se remitirá link con la invita-
ción a la subasta. Quien registre inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Pensión de Alimentos, será excluido
del listado de postores autorizados para
participar en la subasta. Demás bases y
antecedentes constan en autos volunta-
rios caratulados ‘’Figueroa”, ROL
V-6-2024.

REMATE - TERRENO PARTE
del portal La Dehesa. Ante Juez
Árbitro Sandra Sirhan, Apo-
quindo 3669 piso 11, Las Condes, el
18 junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras se realizará un remate sobre
inmueble ubicado en El Gabino
13599, Lote 2 A, Lo Barnechea, rol
3565-00195, inscrito a fs. 71.729 N
69.565 Registro Propiedad 2001
(actualmente arrendado y con op-
ción preferente de Cencosud Shop-
ping S.A.), y sobre inmueble ubi-
cado en El Gabino 13601, Lote 2 B,
Lo Barnechea, rol 3565-00015, ins-
crito a fs. 1.787 N 2.866 Regis-
tro Propiedad 2007 (con opción
preferente de Cencosud Shopping
S.A.), ambos inmuebles conside-
rados conjuntamente. Mínimo UF
700.000 al contado mediante depó-
sito en cuenta de Tribunal dentro
de 20 hábiles siguientes a resolu-
ción que ratifique adjudicación.
Interesados para tomar parte de-
ben otorgar caución 2 del mínimo
mediante vale vista o depósito a
plazo renovable a la orden de la
Juez Árbitro. Bases y demás an-
tecedentes solicitarse a alvaro.a-
wad@awad.cl. Actuario
REMATE. POR RESOLUCIÓN DE 15
abril 2026, en conjunto con resoluciones
de fs. 487, 489, 491 y 496-497 respectiva-
mente, Juez Árbitro Hugo Toledo So-
barzo, Huérfanos 1160 oficina 1014 San-
tiago, mail htoleds@gmail.com Rema-
tará miércoles 27 mayo 2026, 15.00 horas
en forma presencial, inmueble de calle
Esperanza N° 1265 comuna Santiago.
Los derechos de herederos y comuneros
sobre la propiedad indicada corren ins-
critos en Registro Propiedades Conser-
vador Bienes Raíces Santiago a fojas
7136 número 12892 año 1953; fojas 66715
número 63593 de 2005; y fojas 19527
número 28146 de 2019 respectivamente.
Mínimo posturas $ 210.000.000 (doscien-
tos diez millones de pesos) Interesados
acompañar vale vista endosable a la or-
den partidor por el 10% del valor mí-
nimo fijado, hasta las 14 horas día ante-
rior a la subasta. Saldo precio deberá
pagarse a contado mediante vale vista
endosable a la orden del partidor en un
plazo de cinco días hábiles siguientes a
la subasta. Antecedentes del inmueble y
proceso, solicitar al mail indicado. El
Juez.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Visconde Dorian Valdes de Pablo, rema-
tará 27 mayo 2026, 16:00 horas, vía
www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo
4499, oficina 402 B, comuna de Las
Condes, Maipú N° 547, Dpto. 104, co-
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muna de Santiago, inscrito fojas 69250
N° 102014 año 2015; y fojas 43231 N°
62740 año 2023 ambas Registro Propie-
dad CBR Santiago. Rol de avalúo 274-11.
Mínimo UF 3.000 pagaderas contado
dentro 20 días hábiles. Garantía 10% mí-
nimo. Bases y antecedentes, solicitar en
contacto@vendaya.cl, +56232248556.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
José Guillermo Troya Dominguez, rema-
tará 27 mayo 2026, 16:00 horas, vía
www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo
4499, oficina 402 B, comuna de Las
Condes, inmueble Parque El Golf Norte
N° 1638, comuna de Maipú, inscrito fojas
18394 N° 19992 año 1997 Registro Propie-
dad CBR Santiago. Rol de avalúo 3610-54.
Mínimo $ 107.000.000 pagaderas contado
dentro 5 días hábiles. Garantía 10% mí-
nimo. Bases y antecedentes, solicitar en
contacto@vendaya.cl, +56232248556.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AR-
mando Jaramillo Lira, Avda. Nueva Ta-
jamar 481, oficina 1405, comuna Las
Condes, rematará, vía telemática, miér-
coles 3 de junio 2026, 16:00 hrs., inmueble
ubicado O’Higgins 900, Pudahuel, San-
tiago, RM, forma rectangular, 1.200
mts2., aprox., destino habitacional, edifi-
cación tipo galpón, al Norte Av. San
Pablo, al Poniente Av. La Estrella, ins-
crito Fs.16.491 N° 14.329 año 2003 y a Fs.
5051 N° 7189 año 2026, ambas Registro
Propiedades, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Rol Avalúo 1573-29. Mínimo pos-
turas UF. 5.500, contado, dentro de quinto
hábil siguiente al remate. Interesados de-
ben rendir caución equivalente 10% mí-
nimo, vale vista nombre juez partidor en-
tregado despacho Actuaria Tribunal, Ma-
ría Elena Moya Gúmera, 6° Juzgado Ci-
vil, Santiago, Huérfanos 1409, piso 2° (pla-
taforma), Santiago, e-mail mmoya
@pjud.cl , horario atención público, día
anterior fecha remate. Demás antece-
dentes, bases extractadas carpeta juicio
particional ’Soto con Reyes y Otros’, ofi-
cina juez partidor. Interesados correo:
jaramilloabogado@gmail.com. Cel +569
93334701.

REMATE REBAJADO MAIPÚ. JUEZ
partidor Benjamín Uriarte Molina. Se
rematará el 1 de junio de 2026, a las
15.30 horas, el inmueble ubicado en Pa-
saje Altamar N° 1380, lote 91, Manzana
D, Maipú, inscrito a fojas 52878 número
51310 del Registro de Propiedad del
CBR de Santiago del año 1997. Rol de
avalúo SII 317-8. Mínimo posturas $
70.717.022.-. Los postores interesados de-
berán participar por Meet. Interesados
consignar garantía equivalente en pesos
a $ 8.700.000.- mediante vale vista nomi-
nativo a nombre del interesado, endos-
able a la orden del juez árbitro. Intere-
sados al correo buriarte@apparcel.cl,
+56989052757, para coordinar antece-
dentes del inmueble y visitas.

REMATE ONLINE 28 DE MAYO DE
propiedad en la ciudad de bulnes ubi-
cada en calle 1 las camelias N° 464
nuevo minimo $ 35.000.000 causa c-2-2026
del juzgado de letras y garantia de
bulnes. liquidador francisco donoso.
martillero concursal veronica salazar
rnm 1676 solicitar antecedentes en
rematespatagonia@gmail.com o al fono
982283043

REMATE: SE SUBASTARÁ EL 4 DE
junio de 2026, a las 15:00 horas, de ma-
nera presencial en el oficio de la Juez
Partidor ubicado en Carlos Antúnez N°
2025, oficina 308, comuna de Providencia
y por videoconferencia a través de la
plataforma zoom mediante el Meeting
ID: 865 2005 2569 Passcode: 319187, la
propiedad ubicada en calle Río Rahue
N° 1360, que corresponde al sitio
Número diecisiete de la manzana C, del
Conjunto ’Villa Santa Elena’, Comuna
de La Florida, Región Metropolitana,
que deslinda: Norte, con calle Río Ra-
hue; Sur, con sitio dieciocho, mismo lo-
teo; Oriente, con sitio quince, del mismo
loteo; Poniente, con sitio diecinueve, del
mismo loteo.- El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 41.543 número 66.478 del
año 2007 y a fojas 59.855 número 87.184
del año 2022, ambos del Registro de Pro-
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piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de avalúo
número 3225-21, Comuna de La Florida.-
Mínimo: $ 35.000.000. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-

tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante vale vista endosable y
a la orden de la Juez Partidor María
Paz Moraga Cortés, C.I. 16.943.180-9, o
bien a través de depósito en la Cuenta
Corriente de la Jueza Partidora Banco
Chile N° 1950604802. Todo postor, salvo
los comuneros, deberá rendir caución
por el 10% del mínimo, esto es $
3.500.000, en vale vista endosable y a la
orden de la Juez Partidor María Paz
Moraga Cortés, C.I. 16.943.180-9, o bien a
través de depósito en la Cuenta Cor-

riente de la Jueza Partidora Banco
Chile N° 1950604802.

REMATE: JUZGADO DE LETRAS DE
Colina, Avenida Interprovincial N° 130,
esquina San Martín, comuna de Colina,
el 10 de junio de 2026, a las 13:00 hrs, se
subastará de manera presencial, en las
dependencias del Tribunal, la propiedad
del demandado Sebastián Esteban Cas-

tillo Hidalgo Rut: 16.827.308-8, consis-
tente en el departamento Número dos
mil doscientos veintidós, ubicado en el
piso veintidós, de la bodega Número
veinte y del estacionamiento Número
sesenta, ambos ubicados en el primer
subterráneo, todos del conjunto habita-

cional denominado ‘Alto Las Rejas’, con
ingreso por Avenida María Rozas Velá-
squez número cincuenta y cinco, Co-
muna de Estación Central, Región Me-

tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 5437, 5437-A al 5437-
L; y los derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-

quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al Lote A Tres del plano de
subdivisión respectivo, encerrado en el
polígono E-F-I-J-E. El inmueble singula-

rizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a Fs.
38001 N° 55242, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2019. Mínimo su-

basta $ 56.425.845. Precio a ser pagado
de contado dentro 5° día hábil siguiente
fecha subasta. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Asimismo, a excepción
del ejecutante, deberá rendir caución
suficiente por medio de cupón de pago
en el Banco Estado, depósito en la
cuenta corriente del Tribunal o vale
vista a la orden del Tribunal, por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, la
que se imputara al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. Los
postores deberán enviar comprobante
legible de haber rendido la garantía
antes señalada, indicar su identidad, el
rol de la causa en la que participará, su
correo electrónico y su número telef-

ónico para contactarlo en caso de ser
necesario, todo lo anterior al correo
electrónico del Tribunal jlabcolina@p-
jud.cl, hasta las 12:00 horas del día an-

terior a la fecha fijada para el remate.
En caso de que la garantía sea rendida
por vale vista, éste tendrá que acom-
pañarse, además, materialmente en de-

pendencias del Tribunal, dentro del
mismo plazo. Demás antecedentes, en
la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Castillo Hidalgo’, Rol N° C-3982-2022. Se-

cretaria.

TERCER REMATE PÚBLICO, NUEVO
Mínimo Reducción del 48% de la Tasa-
ción Comercial. Ante Karen Bielefeldt
Aranzubia, juez partidor en autos ’Me-

dina con Sagal’, se rematará el día 11
de junio año 2026, a las 15:00 horas, el
inmueble ubicado en calle Esperanza
número 1.436, comuna de Santiago, Re-

1616 Remates de
propiedades

gión Metropolitana. Rol de avalúo 52-38,
Comuna Santiago Oeste. Dominio: 1)
Fojas 38.270 número 35.701 del año 1998;
2) Fojas 31.630 Número 28.907 del año
2003; 3) Fojas 74.871 Número 107.382 del
año 2017; 4) Fojas 72.998 Número 102.385
del año 2018; 5) Fojas 86.411 número
121.946 del año 2018; 6) Fojas 16.463
Número 23.703 del año 2019; y 7) Fojas
66.225 Número 96.306 del año 2019, todas
del Registro de Propiedades del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago.
Nuevo mínimo: UF 2.363 a la fecha del
remate. Pagaderos dentro del 5° día del
remate mediante depósito en cta. cte.
árbitro. Interesados deben rendir cau-
ción por 10% mínimo. El remate se rea-
lizará en la oficina del partidor ubicada
en Paseo Huérfanos 1147, oficina 235,
Santiago y/o por videoconferencia.
Demás antecedentes y bases, juicio par-
ticional ’Medina con Sagal’. Consultas:
Tel +562 26979963, Karen.juridico@g-
mail.com y karen@kbabogados.cl.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA LA COMPARECENCIA
de Juan Portilla Reyes, último domicilio
conocido corresponde a Argentina, que
tome contacto con Parque Manantial
Maipú para autorizar cremación de Es-
ther Rossel Luna

1640 Citan a reunión
instituciones

’TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago’. ’Fundador José Luis
Claro Cruz’. ’Unión, Constancia y Disci-
plina’. Por orden del Sr. Capitán, se cita
a Ejercicio de Compañía para el lunes
25 de mayo del presente año, a las 19:30
horas, en las dependencias del Cuartel.
Tema: Descontaminación y limpieza de
Equipo de Protección Personal. Tenida:
Sport-formal con polera azul de Com-
pañía. Duración: 2 horas aproximada-
mente.

CORPORACIÓN DE BIENESTAR COR-
bela, cita a Asamblea General Ordina-
ria de Socios, a efectuarse el día jueves
28 de mayo, a las 10:00 horas, vía on-
line. Tabla: Memoria y Balance año
2025 y Elecciones de Directorio a efectu-
arse el día jueves 28 de mayo, desde las
09:00 a 15:00 horas. Link será enviado
oportunamente. Cita Presidenta de Di-
rectorio Corbela.

JUNTA DE SOCIOS SIP RED DE CO-
legios. El Consejo de la SIP cita a Junta
General Ordinaria de Socios para el
jueves 28 de mayo de 2026, a las 13:00
horas, la cual se desarrollará a través
de la plataforma Zoom. Tabla: Memo-
ria y estados financieros 2025, elección
de consejeros electivos: se propone a
Antonio Ariztía, Andrés Ballas, Pilar
Hevia, Patricia Larraín y Silvia Olea
como consejeros. Para participar en di-
cha Junta General Ordinaria de Socios
se enviará un enlace por correo electró-
nico. La Presidenta.

CITACIÓN. LA CORPORACIÓN DE AC-
tores de Chile (Chileactores). Por
acuerdo de su Consejo Directivo, cita en
segunda convocatoria a Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Socios para el día lunes
25 de mayo de 2026, a las 18:30 hrs., la
que se realizará en el domicilio de la
Corporación ubicado en Avenida El
Cerro N° 0738, Providencia, Santiago.
Los asuntos a tratar serán: 1) Conocer
y pronunciarse sobre la Memoria y Ba-
lance de la Corporación, correspon-
diente al ejercicio del año 2025; 2) In-
forme Comisión Revisora de Cuentas,
ejercicio 2025; 3) Designación de la Co-
misión Revisora de Cuentas período
2026. 4) Designación de Auditores Exter-
nos; 5) Varios. Secretaría General.

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE
Veraneo, Recreación y Descanso Los
Sin Cuenta Ltda. Citase a Junta General
Obligatoria, para el Domingo 31 de
Mayo de 2026 en Calle José Víctor Gan-

1640 Citan a reunión
instituciones

darillas N° 301, comuna San Joaquín.
Primera citación 9:30 hrs., Segunda ci-
tación 10:00 hrs. Tabla Reglamentaria y
Elecciones Parciales. Secretaria.

PABLO CESAR PEREZ FLORES,
Presidente Directorio Sociedad Chilena
de Oculoplastica, Órbita y Cirugía Re-
constructiva, Corporación Derecho Pri-
vado sin Fines de Lucro, R.U.T.
65.890.480-9, con domicilio Santiago cita
Asamblea General Ordinaria de Socios
para día 11 de Junio de 2026, a las 19:30
horas primera citación y 20:00 horas se-
gunda citación. La misma se realizará
en Auditorio Sociedad Chilena de Oftal-
mología, ubicada en Avenida Luis Pas-
teur 5280, oficina 104, comuna de Vita-
cura, Región Metropolitana. La tabla a
tratar será: 1.- Aprobación Acta Asam-
blea Ordinaria 2024. 2.- Informe Memo-
ria Anual año 2024-2025. 3.- Conoci-
miento y aprobación socios, Inventario
y Balance ejercicio 2024-2025. 4.- Elec-
ciones Directorio Sociedad Bienio
2026-2028. 5.- Demás materias relaciona-
das con el interés social, excepto aquel-
las de conocimiento exclusivo Asamblea
Extraordinaria. El Presidente.

COOPERATIVA DE VERANEO AGUAS
Marinas Ltda. cita a su asamblea anual
para el día sábado 06 de junio del 2026,
primer llamado 09.30 horas. Dirección
Catedral N 2395, Santiago, Casa del
Maestro. Tabla de la reunión: lectura
del acta anterior, informe de la presi-
denta, actualización de estatutos, ba-
lance 2025, informe de junta de vigilan-
cia y varios. El directorio

PRIMERA CITACIÓN: EL CLUB AÉ-
reo Social y Deportivo del Personal del
Banco del Estado de Chile cita a sus so-
cios a Asamblea General Ordinaria, a
realizarse el sábado 30 de mayo de 2026,
a las 10:00 horas, en las dependencias
del Club Aéreo ubicadas al interior del
Aeródromo Tobalaba.

ESTUDIO JURíDICO KARINA
Abumohor. Defensa y Asesoría Jurídica
Penal - Familia- Laboral - Civil. Cel:
+56990798131.
PROPIEDADES. TESTAMENTOS.

Posesiones efectivas. Torruella
Placencia +56995557470.

PUBLICACIÓN: 23-05-2026

MEDIDA.— En Salud, el recorte solicitado por Hacienda fue de un 2,5% de su
presupuesto. 

Una de las grandes preocupa-
ciones para el sector público de
salud es evitar el impacto en las
atenciones ante el recorte de
2,5%, que equivale a más de
$417 mil millones de su presu-
puesto.

Ante la medida, son varios los
recintos que han comenzado a
aplicar estrategias con el fin de
que no haya efectos negativos en
las prestaciones que ofrecen.

En el Hospital de Coquimbo,

por ejemplo, “se están fortale-
ciendo los procesos de compra
de equipos, equipamientos, in-
sumos y fármacos mediante la
modalidad de licitación, estrate-
gia que durante 2025 concentró
cerca del 70% de las adquisicio-
nes realizadas, permitiendo op-
timizar recursos y generar una
disminución de costos”, detalla
el director (s) Jaime Bastidas.

Ricardo Quezada, director del
Hospital Puerto Montt, dice que
“se ha consolidado un proceso
de reordenamiento del Departa-

mento de Compras, fortalecien-
do la planificación y la coordina-
ción con las unidades clínicas y
administrativas. Este trabajo ha
permitido incrementar las com-
pras realizadas vía licitación a
47,03%. Asimismo, se observa
una mejora relevante en la efi-
ciencia del proceso”. Añade que
“se ha reactivado y fortalecido el
Comité de Ausentismo, como
parte del trabajo de gestión efi-
ciente del recurso humano”.

Alejandro Manríquez, direc-
tor del Hospital de Los Ángeles,

afirma que se realizó un diag-
nóstico que “permitió detectar
espacios de optimización, espe-
cialmente en el uso del equipa-
miento clínico arrendado, for-
talecer la gestión de nuestras
bodegas, además del aumento
de convenios vía licitación pú-
blica y mecanismos de progra-
mación de compra mucho más
eficientes”.

Según Fabián Vargas, director
(s) del Servicio de Salud Metro-
politano Central, en el Hospital
El Carmen de Maipú “se detectó

un sobregasto histórico en hono-
rarios, especialmente en jorna-
das médicas, reemplazos parcia-
les y funciones administrativas
que podían reorganizarse sin
afectar la atención”.

Con todo, para Anamaría

Arriagada, presidenta del Cole-
gio Médico, la alerta ante el re-
corte sigue, ya que hay “hospita-
les que ya partieron el año con
una deuda importante de casi $1
billón y otros que ya tienen una
ejecución que preocupa”. 

Salud debe reajustar un 2,5% de su presupuesto:

Control de ausentismo y optimizar compras,
entre estrategias de hospitales ante recorte

Los recintos están priorizando, por ejemplo, el uso de procesos licitatorios para las
adquisiciones, además de la revisión del gasto en honorarios. 
J. HERRERA C.
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En mayo de 2015 se promulgó
la Ley de Inclusión Escolar. Hoy,
a 11 años del hito, la expansión de
nuevos establecimientos con fi-
nanciamiento público muestra
una baja ligada a las zonas con
mayor necesidad de cupos. Entre
2017 y 2025 se registraron 223
aperturas de cole-
gios subvenciona-
dos, pero solo tres
ocurrieron en An-
tofagasta y ninguna
en Tarapacá, las dos
regiones que pre-
sentan la menor
disponibilidad de
oferta educativa, según datos del
Sistema de Admisión Escolar. 

El análisis, elaborado por el
Centro de Estudios del Ministe-
rio de Educación, aborda los efec-
tos de las reglas de apertura fija-
dos con esta normativa, la cual
condicionó la creación de nuevos
establecimientos a la existencia
de demanda insatisfecha en el te-
rritorio o a proyectos educativos
sustantivamente diferenciados.

Paralelamente, y pese a las

aperturas registradas en el perío-
do, el sistema escolar terminó la
última década con una reducción
neta de establecimientos operati-
vos. Según datos del Directorio
Oficial de Establecimientos del
Mineduc, en 2015 existían 12.001
recintos (colegios y jardines infan-
tiles) funcionando con matrícula,
cifra que en 2025 bajó a 10.945, es

decir, 1.056 menos
(ver infografía).

El escenario ocu-
rre mientras avanza
en el Congreso un
proyecto del Go-
bierno que busca fle-
xibilizar las reglas
para abrir nuevos

establecimientos particulares
subvencionados. La iniciativa,
que ahora será vista en comisión
mixta, también apunta a flexibili-
zar exigencias sobre infraestruc-
tura y arrendamiento. 

Búsqueda de calidad

Raúl Figueroa, exministro de
Educación, valora la tramita-
ción de la iniciativa y sostiene
que “la Ley de Inclusión incor-

poró restricciones activas a la
creación de nuevos estableci-
mientos subvencionados y, jun-
to con ello, hizo más difícil la
gestión de los establecimientos
existentes (...). A mi juicio, res-
tringir la oferta va en directo
perjuicio de las familias y de las
opciones de calidad que debie-
sen estar a su disposición”.

Para Constanza Lara, directo-
ra legal de Acción Educar, quien
también destaca la existencia del
proyecto, “cualquier sostenedor
que cumpla los requisitos de la
ley podrá abrir un colegio sin te-
ner que demostrar previamente
que ‘falta’ oferta en su zona. Eso
es un cambio de paradigma: po-

ne el foco en los estándares de
calidad, no en el control de
cuántos colegios puede haber”.

Cerrar recintos que se
vuelven “inviables”

El académico de la U. Diego
Portales José Joaquín Brunner
sostiene que “siempre es necesa-
rio reducir la llamada ‘permiso-
logía’, y también en la educación,
pero el país debiera concentrar-
se, primero que todo, en los pro-
blemas prioritarios del sistema:
la baja calidad de muchos de los
colegios existentes y la transi-
ción de municipios a Servicios
Locales de Educación Pública

(SLEP), que está a medio camino.
Hacia el futuro, en tanto, lo más
importante será qué hacer y có-
mo, con el número de colegios
existentes para atender a una po-
blación infantil y juvenil cada
vez menor. En vez de abrir nue-
vos colegios, derecho que siem-
pre debe cautelarse, la verdad es
que debiéramos estar pensando
en cerrar establecimientos que se
van volviendo inviables”.

En la misma línea, Alejandro
Carrasco, decano de la Facultad
de Educación en la U. Católica,
dice que la iniciativa “va en una
dirección adecuada, pero reque-
riría ciertas mejoras y ajustes
porque el diagnóstico que lo mo-

tiva es impreciso. El problema
de la política pública no es una
falta de oferta educativa a largo
plazo, el problema será la capa-
cidad ociosa de colegios y cupos
que tendrá el sistema escolar por
la crisis demográfica que ya se
ha iniciado”.

“Lo que buscamos es
liberar las trabas”

El subsecretario de Educa-
ción, Daniel Rodríguez, indica
que “la posibilidad de ampliar y
crear nuevos cupos y colegios
lleva una década sometida a una
regulación excesiva, basada en
la desconfianza. La norma se ha
suavizado considerablemente
para los SLEP, pero nada se ha
hecho para la educación particu-
lar subvencionada, que es mayo-
ritaria y preferida por las fami-
lias. Lo que se busca en este pro-
yecto es eliminar las restriccio-
nes innecesarias que hacen
prácticamente imposible que
aumenten los cupos de calidad.
Los incentivos están, lo que bus-
camos es liberar las trabas”.

Agrega que “el proyecto está
siendo objeto de importantes
indicaciones, no tiene aún una
forma final. Si estas indicacio-
nes se aprueban, es de esperar
que la oferta en lugares sobre-
demandados se amplíe rápida-
mente, pues la necesidad de cu-
pos está identificada con clari-
dad en cada región”.

A 11 años de la Ley de Inclusión, que fijó más requisitos para la apertura: 

En la última década se abrieron 223 colegios 
y oferta no llegó a zonas con déficit de cupos

MACARENA CERDA MORALES

Mineduc impulsa un proyecto para
destrabar la creación de recintos.
Subsecretario Rodríguez afirma que hoy
se ha vuelto “prácticamente imposible
que aumenten los cupos de calidad”.

OFERTA
15% de las nuevas

aperturas atiende a
estudiantes de mayor

vulnerabilidad.
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